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Anexo: Identificación de requisitos  

Definición e identificación de los requisitos nacionales y de la UE 

correspondientes a las normas obligatorias establecidas con arreglo al capítulo 

I del título VI del Reglamento (CE) nº 1306/2013  

A continuación, se detallan las normas mínimas en sistemas de producción 

convencionales, que se van a superar con los compromisos adquiridos en esta 

medida.  

Requisito Legal de Gestión 12 (RLG 12): Directiva 2008/120/CE del Consejo, 

de 18 de diciembre de 2008, relativa a las normas mínimas para la protección 

de cerdos: 

• Que las cerdas no están atadas. 

• Para los cochinillos destetados y cerdos de producción, que la densidad 

de cría en grupo sea adecuada: 0,15 m2 (hasta 10 kg), 0,20 m2 (entre 

10-20 kg), 0,30 m2 (entre 20-30 kg), 0,40 (entre 30-50 kg), 0,55 m2 

(entre 50-85 kg), 0,65 m2 (entre 85-110 kg), 1,00 m2 (más de 110 kg). 

• Que la superficie de suelo disponible para cada cerda, o cada cerda 

joven después de la cubrición, criadas en grupo es al menos 1,64 metros 

cuadrados/cerda joven y 2,25 metros cuadrados por cerda después de la 

cubrición (en grupos inferiores a seis individuos, la superficie de suelo se 

incrementará al menos en un 10 por ciento y cuando los animales se 

críen en grupos de 40 individuos o más, puede disminuirse en un 10 por 

ciento). 

• Para cerdas y cerdas jóvenes durante el período comprendido entre las 

cuatro semanas siguientes a la cubrición y los siete días anteriores a la 

fecha prevista de parto, que los lados del recinto superan los 2,8 metros 

en el caso de que se mantengan en grupos, o los 2,4 metros cuando los 

grupos son inferiores a seis individuos, y en explotaciones de menos de 

10 cerdas y mantenidas aisladas, que pueden darse la vuelta en el 

recinto. 



• Que, para cerdas jóvenes después de la cubrición y cerdas gestantes, 

criadas en grupo. De la superficie total indicada en el segundo requisito 

del presente RLG, el suelo continuo compacto ofrece al menos 0,95 

metros cuadrados/cerda joven y 1,3 metros cuadrados/cerda, y que las 

aberturas de evacuación ocupan, como máximo, el 15 por ciento de la 

superficie del suelo continuo compacto. 

• Para cerdos criados en grupo, cuando se utilicen suelos de hormigón 

emparrillados, que la anchura de las aberturas sea adecuada a la fase 

productiva de los animales (no supera: para lechones 11 mm; para 

cochinillos destetados, 14 mm; para cerdos de producción, 18 mm; para 

cerdas y cerdas jóvenes después de la cubrición, 20 mm), y que la 

anchura de las viguetas es adecuada al peso y tamaño de los animales 

(un mínimo de 50 mm para lechones y cochiniIlos destetados y 80 mm 

para cerdos de producción, cerdas y cerdas jóvenes después de la 

cubrición). 

• Que las cerdas y cerdas jóvenes mantenidas en grupos se alimentan 

mediante un sistema que garantice que cada animal pueda comer 

suficientemente, aun en presencia de otros animales que compitan por 

la comida. 

• Que las cerdas jóvenes, cerdas post-destete y cerdas gestantes reciben 

una cantidad suficiente de alimentos ricos en fibra y con elevado 

contenido energético. 

• Que el ruido continuo en el recinto de alojamiento no supera los 85 dB. 

• Que los animales disponen de al menos 8 horas diarias de luz con una 

intensidad mínima de 40 lux. 

• Que los animales disponen de acceso permanente a materiales que 

permitan el desarrollo de actividades de investigación y manipulación 

(paja, heno, madera, serrín  u otro material apropiado). 

 



• Que todos los cerdos son alimentados al menos una vez al día y que en 

caso de alimentación en grupo, los cerdos tienen acceso simultáneo a 

los alimentos. 

• Que todos los cerdos de más de dos semanas tienen acceso 

permanente a una cantidad suficiente de agua fresca. 

• Se acredita que antes de efectuar la reducción de dientes se han 

adoptado medidas para corregir las condiciones medioambientales o los 

sistemas de gestión y evitar que los cerdos se muerdan el rabo u otras 

conductas irregulares. En el caso de los lechones, la reducción de 

dientes no se efectúa de forma rutinaria sino únicamente cuando existan 

pruebas de que se han producido lesiones de las tetillas de las cerdas o 

las orejas o rabos de otros cerdos. Se realiza antes del 7º día de vida 

por un veterinario o personal debidamente formado y en condiciones 

higiénicas. 

• Se acredita que antes de efectuar el raboteo se han adoptado medidas 

para corregir las condiciones medioambientales o los sistemas de 

gestión y evitar que los cerdos se muerdan el rabo u otras conductas 

irregulares. El raboteo no se efectúa de forma rutinaria. Si se realiza en 

los siete primeros días de vida, lo hace un veterinario u otra persona 

debidamente formada, en condiciones higiénicas. Tras ese lapso de 

tiempo, solo puede realizarla un veterinario con anestesia y analgesia 

prolongada. 

• Que la castración de los machos se efectúa por medios que no sean de 

desgarre de tejidos, por un veterinario o persona debidamente formada, 

en condiciones higiénicas y si se realiza tras el 7º día de vida, la lleva a 

cabo un veterinario con anestesia y analgesia prolongada. 

• Que las celdas de verracos están ubicadas y construidas de forma que 

los verracos puedan darse la vuelta, oír, oler y ver a los demás cerdos, y 

que la superficie de suelo libre es igual o superior a 6 metros cuadrados 

(si los recintos también se utilizan para la cubrición, que la superficie 

mínima es de 10 metros cuadrados). 



• Que en caso necesario las cerdas gestantes y cerdas jóvenes son 

tratadas contra los parásitos internos y externos (comprobar las 

anotaciones de los tratamientos antiparasitarios en el libro de 

tratamientos de la explotación). 

• Que las cerdas disponen antes del parto de suficiente material de 

crianza, cuando el sistema de recogida de estiércol líquido utilizado lo 

permita. 

• Que los lechones disponen una superficie de suelo que permita que 

todos los animales se acuesten al mismo tiempo, y que dicha superficie 

sea sólida o con material de protección. 

• Que los lechones son destetados con cuatro semanas o más de edad; si 

son trasladados a instalaciones adecuadas, pueden ser destetados siete 

días antes. 

• Cuando los cerdos se crían en grupo, se adoptan las medidas que 

prevengan las peleas, que excedan el comportamiento normal para los 

cochinillos destetados y cerdos de producción (cerdos jóvenes y cerdos 

de cría). 

• Que el uso de tranquilizantes es excepcional y siempre previa consulta 

con el veterinario para los cochinillos destetados y cerdos de producción 

(cerdos jóvenes y cerdos de cría). 

• Que cuando los grupos son mezcla de lechones de diversa procedencia, 

el manejo permita la mezcla a edades tempranas para los cochinillos 

destetados y cerdos de producción (cerdos jóvenes y cerdos de cría). 

• Que los animales especialmente agresivos o en peligro a causa de las 

agresiones, se mantienen temporalmente separados del grupo para los 

cochinillos destetados y cerdos de producción (cerdos jóvenes y cerdos 

de cría). 

 



Requisito Legal de Gestión 13 (RLG 13): Directiva 98/58/CE del Consejo, de 

20 de julio de 1998, relativa a la protección de los animales en las 

explotaciones ganaderas: 

• Que los animales están cuidados por un número suficiente de personal 

con capacidad, conocimientos y competencia profesional suficiente. 

• Que los animales cuyo bienestar exige una atención frecuente son 

inspeccionados una vez al día, como mínimo. 

• Que todo animal que parezca enfermo o herido recibe inmediatamente el 

tratamiento adecuado, consultando al veterinario si es preciso. 

• Que en caso necesario se dispone de un local para el aislamiento de los 

animales enfermos o heridos, que cuente con yacija seca y cómoda. 

• Que el ganadero tiene registro de tratamientos médicos y este registro (o 

las recetas que justifican los tratamientos, siempre y cuando éstas 

contengan la información mínima requerida en el Real Decreto 

1749/1998) se mantiene cinco años como mínimo. 

• Que el ganadero registra los animales encontrados muertos en cada 

inspección, en el apartado de bajas del libro de registro de la 

explotación, y que este registro se mantienen tres años como mínimo. 

• Que los materiales de construcción con los que contactan los animales 

no les causen perjuicio, y los animales se mantienen de forma que no 

sufren daños. 

• Que las condiciones medioambientales de los edificios (la ventilación, el 

nivel de polvo, la temperatura, la humedad relativa del aire, y la 

concentración de gases) no son perjudiciales para los animales. 

• Que los animales no se mantienen en oscuridad permanente, ni están 

expuestos a la luz artificial sin una interrupción adecuada, o la 

iluminación con la que cuentan no satisface las necesidades fisiológicas 

y etológicas de los animales y que se dispone de la iluminación 



adecuada (fija o móvil) para poder inspeccionar los animales en 

cualquier momento. 

• Que en la medida en que sea necesario y posible, el ganado mantenido 

al aire libre se protege contra las inclemencias del tiempo, los 

depredadores y el riesgo de enfermedades. 

• Que todos los equipos automáticos o mecánicos indispensables para la 

salud y el bienestar animal (alimentación, bebida, ventilación) sean 

inspeccionados al menos una vez al día. 

• Que cuando la salud y el bienestar de los animales dependan de un 

sistema de ventilación artificial, esté previsto un sistema de emergencia 

apropiado, que garantice una renovación de aire suficiente en caso de 

fallo del sistema. 

• Que cuando es necesario existe un sistema de alarma para el caso de 

avería y se verifica regularmente que su funcionamiento es correcto. 

• Que los animales reciben una alimentación sana, adecuada a su edad y 

especie y en cantidad suficiente. 

• Que todos los animales tienen acceso al alimento, y agua suficiente y de 

calidad adecuada en intervalos adecuados a sus necesidades o pueden 

satisfacer su ingesta líquida por otros medios. 

• Que los equipos de suministro de alimentos y agua estén concebidos y 

ubicados de forma que se reduzca la contaminación de los mismos y 

que la competencia entre animales se reduzca al mínimo. 

• Que no se mantiene a ningún animal en la explotación con fines 

ganaderos que le puedan acarrear consecuencias perjudiciales para su 

bienestar, ni se usan procedimientos de cría, naturales o artificiales, que 

ocasionen o puedan ocasionar sufrimientos o heridas a cualquiera de los 

animales afectados. Los animales no tienen limitada la capacidad de 

movimiento, de manera que se les evita sufrimiento o daño innecesario, 

y si, por alguna causa justificada, hay algún animal atado, encadenado o 



retenido, continua o regularmente, se le proporciona espacio suficiente 

para sus necesidades fisiológicas y etológicas. 

 

Real Decreto 692/2010, de 20 de mayo, por el que se establecen las normas 

mínimas para la protección de los pollos destinados a la producción de carne y 

se modifica el Real Decreto 1047/1994, de 20 de mayo, relativo a las normas 

mínimas para la protección de terneros. 

De forma general, la densidad máxima de población en una explotación o en un 

gallinero de una explotación no excederá en ningún momento de 33 kilogramos 

de peso vivo por metro cuadrado de zona utilizable. No obstante, se establecen 

excepciones.  

Formación: Los criadores deben haber recibido suficiente formación para llevar 

a cabo sus tareas. 

Requisitos mínimos aplicables a las explotaciones: 

Además de las disposiciones correspondientes del anexo del Real Decreto 

348/2000, de 10 de marzo, por el que se incorpora al ordenamiento jurídico la 

Directiva 98/58/CE, relativa a la protección de los animales en las 

explotaciones ganaderas, deberán cumplirse los requisitos siguientes, para la 

crianza de los pollos: 

1. Bebederos: Los bebederos se situarán y mantendrán de manera que el 

derramamiento de agua sea mínimo, y a una altura adecuada para que las 

aves tengan acceso al agua en cualquier fase de su crecimiento. 

2. Alimentación: Los piensos estarán disponibles de forma continua o se 

suministrarán por comidas no podrán retirarse más de doce horas antes de 

la hora prevista para el sacrificio. 

3. Camas: Todos los pollos deberán tener acceso permanente a una cama 

seca y de material friable en la superficie. 



4. Ventilación y calefacción: Debe facilitarse la ventilación suficiente para 

evitar los excesos de temperatura y, en su caso, combinados con sistemas 

de calefacción para eliminar la humedad excesiva. 

5. Ruido: El nivel de ruido deberá mantenerse lo más bajo posible. Los 

ventiladores, los sistemas de comederos y demás aparatos deberán 

construirse, montarse, mantenerse y utilizarse de manera que produzcan el 

menor ruido posible. 

6. Iluminación: 

6.1. Todos los alojamientos deberán disponer de iluminación con una 

intensidad mínima de 20 lux durante los períodos de luz natural, medida 

a la altura de los ojos de las aves, y que ilumine al menos el 80 por cien 

de la zona utilizable. En caso necesario, podrá autorizarse una 

reducción temporal del nivel de iluminación por recomendación 

veterinaria. 

6.2. En el plazo de siete días a partir del momento en que se deposite a los 

pollos en su alojamiento y hasta tres días antes del momento de 

sacrificio previsto, la iluminación deberá seguir un ritmo de 24 horas e 

incluir períodos de oscuridad de duración mínima de 6 horas en total, 

con un período mínimo de oscuridad ininterrumpida de 4 horas, con 

exclusión de períodos de penumbra. 

7. Vigilancia: 

7.1. Todos los pollos de la explotación serán inspeccionados como mínimo 

dos veces al día. Se prestará especial atención a los signos que 

indiquen una disminución del nivel de bienestar o de salud de los 

animales. 

7.2. Los pollos con lesiones graves o con señales evidentes de trastornos de 

salud que puedan causar dolor, como los que presenten dificultades 

para andar, una ascitis grave o malformaciones importantes, recibirán el 

tratamiento adecuado o serán inmediatamente sacrificados. Se 

consultará a un veterinario siempre que sea necesario. 



8. Limpieza: Se limpiarán y desinfectarán a fondo aquellas partes de las 

instalaciones, del equipo o de los utensilios que estén en contacto con los 

pollos cada vez que se lleve a cabo un vaciado total, antes de introducir una 

nueva manada en el gallinero. Tras el vaciado final de un gallinero, se 

deberá eliminar toda la cama y disponer cama limpia. 

9. Registro: En el Libro registro de explotación previsto en el artículo 7 del 

Real Decreto 1084/2005, de 16 de septiembre, o en un registro específico, 

el titular o criador harán constar los siguientes datos respecto de cada 

gallinero de una explotación: 

a) Fecha de llegada de los animales y número de pollos introducido. 

b) Zona utilizable. 

c) Cruce o raza de los pollos si se conoce. 

d) Por cada control, el número de aves halladas muertas indicando las 

causas, si se conocen, así como el número de aves sacrificadas por esta 

causa. 

e) Fecha de salida de los animales y número de pollos que salen. 

f) Número de pollos que queda en la manada tras la salida de los 

destinados a la venta o al sacrificio. 

Estos datos deberán conservarse durante un período mínimo de tres años, de 

manera que puedan presentarse a la autoridad competente cuando lleve a 

cabo una inspección o lo solicite por otra vía. 

10. Intervenciones quirúrgicas: Se prohíben todas las intervenciones quirúrgicas 

por motivos que no sean terapéuticos o de diagnóstico y que puedan dar 

lugar a una lesión o a la pérdida de una parte sensible del cuerpo o bien a la 

alteración de la estructura ósea. No obstante, la autoridad competente 

podrá autorizar: 

a) El recorte del pico de las aves una vez agotadas las demás medidas 

destinadas a evitar el picoteo de las plumas y el canibalismo. En tales 

casos, la operación únicamente se efectuará tras haber consultado con 



un veterinario y por consejo de este, y será practicada por personal 

cualificado y solo a los polluelos de menos de diez días. 

b) La castración de los pollos, la cual solo podrá realizarse bajo 

supervisión veterinaria y por parte de personal con una formación 

específica. 

 

Real Decreto 3/2002, de 11 de enero, por el que se establecen las normas 

mínimas de protección de las gallinas ponedoras: 

Los propietarios o poseedores de gallinas ponedoras deberán cumplir, además 

de los requisitos establecidos en el Real Decreto 348/2000, de 10 de marzo, 

por el que se incorpora al ordenamiento jurídico la Directiva 98/58/CE, relativa 

a la protección de los animales en las explotaciones ganaderas, los siguientes 

requisitos adicionales: 

1. Todas las gallinas deberán ser inspeccionadas por su propietario u otra 

persona responsable de las gallinas al menos una vez al día. 

2. El nivel de ruido deberá mantenerse lo más bajo posible. Deberá evitarse el 

ruido duradero o repentino. Los sistemas de ventilación, los mecanismos de 

alimentación y demás aparatos deberán construirse, montarse, mantenerse 

y utilizarse de manera que produzcan el menor ruido posible. 

3. Todos los edificios deberán estar iluminados de manera que las gallinas 

puedan verse claramente unas a otras y ser vistas con claridad, que puedan 

observar el medio que las rodea y que puedan desarrollar sus actividades 

en un marco normal. En el caso de iluminación mediante luz natural, las 

aberturas que dejen entrar la luz estarán dispuestas de manera que toda la 

instalación quede iluminada por igual. 

Tras los primeros días de adaptación, el régimen de iluminación se 

establecerá de manera que se eviten problemas sanitarios y de 

comportamiento. Por consiguiente, éste deberá seguir un ritmo de 

veinticuatro horas e incluir un período de oscuridad suficiente e 

ininterrumpida, por ejemplo, y con carácter indicativo, aproximadamente un 



tercio de la jornada, para permitir que descansen las gallinas y evitar 

problemas como la inmunodepresión y las anomalías oculares. Deberá 

respetarse un período de penumbra de suficiente duración cuando 

disminuya la luz, para permitir que las gallinas se instalen sin 

perturbaciones ni heridas. 

4. Todos los locales, el equipo y los utensilios que estén en contacto con las 

gallinas deberán ser limpiados y desinfectados a fondo con regularidad y en 

cualquier caso cada vez que se practique un vacío sanitario y antes de la 

llegada de un nuevo lote de gallinas. Mientras los gallineros estén 

ocupados, todas sus superficies e instalaciones deberán mantenerse 

suficientemente limpias. 

Los excrementos deberán retirarse con la frecuencia que sea necesaria, y 

las gallinas muertas diariamente. 

5. Los sistemas de cría deberán estar convenientemente acondicionados para 

evitar que las gallinas puedan escaparse. 

6. Las instalaciones que consten de varios niveles deberán estar provistas de 

dispositivos o de medidas adecuadas que permitan inspeccionar 

directamente y sin trabas todos los niveles y que faciliten la extracción de 

las gallinas. 

7. El diseño y las dimensiones de la abertura de la jaula deberán ser 

suficientes para permitir que una gallina adulta pueda extraerse de ella sin 

padecer sufrimientos inútiles ni herida alguna. 

8. Sin perjuicio de lo dispuesto en el punto 9 del anexo del Real Decreto 

348/2000, de 10 de marzo, por el que se incorpora al ordenamiento jurídico 

la Directiva 98/58/CE, relativa a la protección de los animales en las 

explotaciones ganaderas, queda prohibida toda mutilación. 

No obstante, para evitar el picado de las plumas y el canibalismo, se podrá 

recortar el pico de las aves siempre y cuando dicha operación sea 

practicada por personal cualificado y sólo sobre los polluelos de menos de 

diez días destinados a la puesta de huevos. 



 

Cría en jaulas no acondicionadas: Todas las jaulas cumplirán, al menos, los 

requisitos siguientes: 

1. Las gallinas ponedoras deberán disponer de al menos 550 centímetros 

cuadrados de superficie de la jaula por gallina, que deberá ser utilizable sin 

restricciones, en particular sin tener en cuenta la instalación de bordes 

deflectores antidesperdicio que puedan limitar la superficie disponible, y 

medida en el plano horizontal. 

2. Deberá preverse un comedero que pueda ser utilizado sin restricciones. Su 

longitud deberá ser de al menos 10 centímetros multiplicada por el número 

de gallinas en la jaula. 

3. Si no hay bebederos en taza o de boquilla, cada jaula deberá disponer de 

un bebedero continuo de la misma longitud que el comedero contemplado 

en el punto 2. En el caso de los bebederos con conexiones, al menos dos 

boquillas o dos tazas deberán encontrarse al alcance de cada jaula. 

4. Las jaulas deberán tener una altura de al menos 40 centímetros sobre un 65 

por 100 de la superficie de la jaula y no menos de 35 centímetros en ningún 

punto. 

5. El suelo de las jaulas deberá construirse de modo que soporte de manera 

adecuada cada uno de los dedos anteriores de cada pata. La inclinación no 

excederá de un 14 por 100 o de 8 grados. En el caso de los suelos en los 

que se utilicen materiales distintos de la red de alambre rectangular, la 

autoridad competente podrá permitir pendientes más pronunciadas. 

6. Las jaulas estarán provistas de dispositivos de recorte de uñas adecuados. 

 

 

 

 



 

Cría en jaulas acondicionadas: Todas las jaulas cumplirán, al menos, los 

requisitos siguientes: 

1) Las gallinas ponedoras deberán disponer: 

a) De, al menos, 750 centímetros cuadrados de superficie de la jaula por 

gallina, 600 centímetros cuadrados de ellos de superficie utilizable, en el 

bien entendido de que la altura de la jaula aparte de la existente por 

encima de la superficie utilizable deberá ser como mínimo de 20 

centímetros en cualquier punto y que la superficie total de la jaula no 

podrá ser inferior a 2.000 centímetros cuadrados. 

b) De un nido. 

c) De una yacija que permita picotear y escarbar. 

d) De aseladeros convenientes que ofrezcan como mínimo un espacio de 

15 centímetros por gallina. 

2) Deberá preverse un comedero que pueda ser utilizado sin restricciones. Su 

longitud deberá ser como mínimo de 12 centímetros multiplicada por el 

número de gallinas en la jaula. 

3) Cada jaula deberá disponer de un bebedero apropiado, teniendo en cuenta, 

especialmente, el tamaño del grupo. En el caso de los bebederos con 

conexiones, al menos dos boquillas o dos tazas deberán encontrarse al 

alcance de cada gallina. 

4) Para facilitar la inspección, la instalación y la retirada de animales, las 

hileras de jaulas deberán estar separadas por pasillos de 90 centímetros de 

ancho como mínimo, y deberá haber un espacio de 35 centímetros como 

mínimo entre el suelo del establecimiento y las jaulas de las hileras 

inferiores. 

5) Las jaulas estarán equipadas con dispositivos adecuados de recorte de 

uñas. 



 

Sistemas alternativos: 

1) Las instalaciones deben equiparse de tal modo que todas las gallinas 

ponedoras dispongan: 

a) De comederos longitudinales que ofrezcan como mínimo 10 centímetros 

de longitud por ave, o bien de comederos circulares que ofrezcan como 

mínimo 4 centímetros de longitud por ave. 

b) De bebederos continuos que ofrezcan 2,5 centímetros de longitud por 

gallina, o bien, de bebederos circulares que ofrezcan 1 centímetro de 

longitud por gallina.  

Además, si los bebederos fueren de boquilla o en taza, deberá haber al 

menos uno por cada diez gallinas. 

En el caso de bebederos con conexiones, cada gallina tendrá acceso a 

dos bebederos de boquilla o en taza, como mínimo. 

c) De, al menos, un nido para siete gallinas. Cuando se utilicen nidales 

colectivos, debe estar prevista una superficie de al menos 1 metro 

cuadrado para un máximo de 120 gallinas. 

d) De aseladeros convenientes, sin bordes acerados y con un espacio de, 

al menos, 15 centímetros por gallina. Los aseladeros no se instalarán 

sobre la yacija, y la distancia horizontal entre cada aseladero será de 30 

centímetros y entre el aseladero y la pared de 20 centímetros como 

mínimo. 

e) De, al menos, 250 centímetros cuadrados de la superficie de la yacija 

por gallina; la yacija deberá ocupar al menos un tercio de la superficie 

del suelo. 

2) El suelo de las instalaciones deberá estar construido de manera que 

soporte adecuadamente cada uno de los dedos anteriores de cada pata. 

 



3) Además de las disposiciones establecidas en los apartados 1 y 2 de este 

anexo: 

a) Para los sistemas de cría que permiten a las gallinas ponedoras 

desplazarse libremente entre distintos niveles: 

i) 1.º El número de niveles superpuestos se limita a 4. 

ii) La altura libre entre los niveles deberá ser de al menos 45 

centímetros. 

iii) Los comederos y bebederos deberán distribuirse de tal modo que 

todas las gallinas tengan acceso por igual. 

iv) Los niveles estarán dispuestos de tal manera que se impida la caída 

de excrementos sobre los niveles inferiores. 

b) Cuando las gallinas ponedoras tengan acceso a espacios exteriores: 

i) Varias trampillas de salida deberán dar directamente acceso al 

espacio exterior y al menos tener una altura de 35 centímetros y una 

anchura de 40 centímetros y distribuirse sobre toda la longitud del 

edificio; en cualquier caso, una apertura de una anchura total de 2 

metros deberá estar disponible por grupo de 1.000 gallinas. 

ii) Los espacios exteriores deberán: 

(1) Con el fin de prevenir cualquier tipo de contaminación, tener una 

superficie apropiada con respecto a la densidad de gallinas que 

los ocupen y a la naturaleza del suelo. 

(2) Estar provistos de refugios contra las intemperies y los 

predadores y, en su caso, de bebederos adecuados. 

4) La densidad de aves no deberá ser superior a nueve gallinas ponedoras por 

metro cuadrado de superficie utilizable. 



COMPROMISO Requisito Legal de 

Gestión 12 (RLG 12): 

Directiva 2008/120/CE 

del Consejo, de 18 de 

diciembre de 2008, 

relativa a las normas 

mínimas para la 

protección de cerdos

Requisito Legal de 

Gestión 13 (RLG 13): 

Directiva 98/58/CE del 

Consejo, de 20 de julio 

de 1998, relativa a la 

protección de los 

animales en las 

explotaciones ganaderas

Real Decreto 692/2010, 

de 20 de mayo, por el 

que se establecen las 

normas mínimas para la 

protección de los pollos 

destinados a la 

producción de carne y se 

modifica el Real Decreto 

1047/1994, de 20 de 

mayo, relativo a las 

normas mínimas para la 

protección de terneros.

Real Decreto 3/2002, de 

11 de enero, por el que se 

establecen las normas 

mínimas de protección 

de las gallinas 

ponedoras.

Real Decreto 3/2002, de 

11 de enero, por el que se 

establecen las normas 

mínimas de protección 

de las gallinas 

ponedoras. Cría en 

jaulas no 

acondicionadas. 

Real Decreto 3/2002, de 

11 de enero, por el que se 

establecen las normas 

mínimas de protección 

de las gallinas 

ponedoras. Cría en 

jaulas acondicionadas.

Real Decreto 3/2002, de 

11 de enero, por el que se 

establecen las normas 

mínimas de protección 

de las gallinas 

ponedoras. Sistemas 

alternativos

REDUCCIÓN DE 
DENSIDAD

Para los cochinillos 
destetados y cerdos de 
producción, que la 
densidad de cría en grupo 
sea adecuada: 0,15 m2 
(hasta 10 kg), 0,20 m2 
(entre 10-20 kg), 0,30 m2 
(entre 20-30 kg), 0,40 
(entre 30-50 kg), 0,55 m2 
(entre 50-85 kg), 0,65 m2 
(entre 85-110 kg), 1,00 
m2 (más de 110 kg).

De forma general, la 
densidad máxima de 
población en una 
explotación o en un 
gallinero de una 
explotación no excederá 
en ningún momento de 33 
kilogramos de peso vivo 
por metro cuadrado de 
zona utilizable. No 
obstante, se establecen 
excepciones. 

El diseño y las 
dimensiones de la abertura 
de la jaula deberán ser 
suficientes para permitir 
que una gallina adulta 
pueda extraerse de ella sin 
padecer sufrimientos 
inútiles ni herida alguna.

Las gallinas ponedoras 
deberán disponer de al 
menos 550 centímetros 
cuadrados de superficie de 
la jaula por gallina, que 
deberá ser utilizable sin 
restricciones, en particular 
sin tener en cuenta la 
instalación de bordes 
deflectores 
antidesperdicio que 
puedan limitar la 
superficie disponible, y 
medida en el plano 
horizontal.

Las gallinas ponedoras 
deberán disponer:
        a) De, al menos, 750 
centímetros cuadrados de 
superficie de la jaula por 
gallina, 600 centímetros 
cuadrados de ellos de 
superficie utilizable, en el 
bien entendido de que la 
altura de la jaula aparte de 
la existente por encima de 
la superficie utilizable 
deberá ser como mínimo 
de 20 centímetros en 
cualquier punto y que la 
superficie total de la jaula 
no podrá ser inferior a 
2.000 centímetros 
cuadrados.
        
        d) De aseladeros 
convenientes que ofrezcan 
como mínimo un espacio 
de 15 centímetros por 
gallina.

1. Las instalaciones deben 
equiparse de tal modo que 
todas las gallinas 
ponedoras dispongan:
    a) De comederos 
longitudinales que 
ofrezcan como mínimo 10 
centímetros de longitud 
por ave, o bien de 
comederos circulares que 
ofrezcan como mínimo 4 
centímetros de longitud 
por ave.
    b) De bebederos 
continuos que ofrezcan 
2,5 centímetros de 
longitud por gallina, o 
bien, de bebederos 
circulares que ofrezcan 1 
centímetro de longitud por 
gallina.
    Además, si los 
bebederos fueren de 
boquilla o en taza, deberá 
haber al menos uno por 
cada diez gallinas.
    En el caso de bebederos 
con conexiones, cada 
gallina tendrá acceso a 
dos bebederos de boquilla 
o en taza, como mínimo.
    c) De, al menos, un 
nido para siete gallinas. 
Cuando se utilicen nidales 
colectivos, debe estar 
prevista una superficie de 
al menos 1 metro 



cuadrado para un máximo 
de 120 gallinas.
    d) De aseladeros 
convenientes, sin bordes 
acerados y con un espacio 
de, al menos, 15 
centímetros por gallina. 
Los aseladeros no se 
instalarán sobre la yacija, 
y la distancia horizontal 
entre cada aseladero será 
de 30 centímetros y entre 
el aseladero y la pared de 
20 centímetros como 
mínimo.
    e) De, al menos, 250 
centímetros cuadrados de 
la superficie de la yacija 
por gallina; la yacija 
deberá ocupar al menos 
un tercio de la superficie 
del suelo.

Que la superficie de suelo 
disponible para cada 
cerda, o cada cerda joven 
después de la cubrición, 
criadas en grupo es al 
menos 1,64 metros 
cuadrados/cerda joven y 
2,25 metros cuadrados por 
cerda después de la 
cubrición (en grupos 
inferiores a seis 
individuos, la superficie 
de suelo se incrementará 
al menos en un 10 por 
ciento y cuando los 
animales se críen en 
grupos de 40 individuos o 
más, puede disminuirse en 
un 10 por ciento).

Deberá preverse un 
comedero que pueda ser 
utilizado sin restricciones. 
Su longitud deberá ser de 
al menos 10 centímetros 
multiplicada por el 
número de gallinas en la 
jaula. Si no hay bebederos 
en taza o de boquilla, cada 
jaula deberá disponer de 
un bebedero continuo de 
la misma longitud que el 
comedero contemplado en 
el punto 2. En el caso de 
los bebederos con 
conexiones, al menos dos 
boquillas o dos tazas 
deberán encontrarse al 
alcance de cada jaula.

Deberá preverse un 
comedero que pueda ser 
utilizado sin restricciones. 
Su longitud deberá ser 
como mínimo de 12 
centímetros multiplicada 
por el número de gallinas 
en la jaula.

La densidad de aves no 
deberá ser superior a 
nueve gallinas ponedoras 
por metro cuadrado de 
superficie utilizable.

Para cerdas y cerdas 
jóvenes durante el período 
comprendido entre las 
cuatro semanas siguientes 
a la cubrición y los siete 
días anteriores a la fecha 
prevista de parto, que los 
lados del recinto superan 
los 2,8 metros en el caso 

Las jaulas deberán tener 
una altura de al menos 40 
centímetros sobre un 65 
por 100 de la superficie de 
la jaula y no menos de 35 
centímetros en ningún 
punto.



de que se mantengan en 
grupos, o los 2,4 metros 
cuando los grupos son 
inferiores a seis 
individuos, y en 
explotaciones de menos 
de 10 cerdas y mantenidas 
aisladas, que pueden darse 
la vuelta en el recinto

Que, para cerdas jóvenes 
después de la cubrición y 
cerdas gestantes, criadas 
en grupo. De la superficie 
total indicada en el 
segundo requisito del 
presente RLG, el suelo 
continuo compacto ofrece 
al menos 0,95 metros 
cuadrados/cerda joven y 
1,3 metros 
cuadrados/cerda, y que las 
aberturas de evacuación 
ocupan, como máximo, el 
15 por ciento de la 
superficie del suelo 
continuo compacto

El suelo de las jaulas 
deberá construirse de 
modo que soporte de 
manera adecuada cada 
uno de los dedos 
anteriores de cada pata. La 
inclinación no excederá de 
un 14 por 100 o de 8 
grados. En el caso de los 
suelos en los que se 
utilicen materiales 
distintos de la red de 
alambre rectangular, la 
autoridad competente 
podrá permitir pendientes 
más pronunciadas.

Que las celdas de verracos 
están ubicadas y 
construidas de forma que 
los verracos puedan darse 
la vuelta, oír, oler y ver a 
los demás cerdos, y que la 
superficie de suelo libre es 
igual o superior a 6 
metros cuadrados (si los 
recintos también se 
utilizan para la cubrición, 
que la superficie mínima 
es de 10 metros 
cuadrados).

Que los lechones disponen 
una superficie de suelo 
que permita que todos los 
animales se acuesten al 
mismo tiempo, y que 
dicha superficie sea sólida 
o con material de 
protección

CUMPLIMIENTO DE Que las cerdas y cerdas Que los animales cuyo Bebederos.-Los bebederos  Todas las gallinas Las jaulas estarán Las gallinas ponedoras 2. El suelo de las 



PROTOCOLOS jóvenes mantenidas en 
grupos se alimentan 
mediante un sistema que 
garantice que cada animal 
pueda comer 
suficientemente, aun en 
presencia de otros 
animales que compitan 
por la comida.

bienestar exige una 
atención frecuente son 
inspeccionados una vez al 
día, como mínimo

se situarán y mantendrán 
de manera que el 
derramamiento de agua 
sea mínimo, y a una altura 
adecuada para que las 
aves tengan acceso al 
agua en cualquier fase de 
su crecimiento.

deberán ser 
inspeccionadas por su 
propietario u otra persona 
responsable de las gallinas 
al menos una vez al día.

provistas de dispositivos 
de recorte de uñas 
adecuados.

deberán disponer:
        
        b) De un nido.
        c) De una yacija que 
permita picotear y 
escarbar.
        

instalaciones deberá estar 
construido de manera que 
soporte adecuadamente 
cada uno de los dedos 
anteriores de cada pata.

Que las cerdas jóvenes, 
cerdas post-destete y 
cerdas gestantes reciben 
una cantidad suficiente de 
alimentos ricos en fibra y 
con elevado contenido 
energético.

Que todo animal que 
parezca enfermo o herido 
recibe inmediatamente el 
tratamiento adecuado, 
consultando al veterinario 
si es preciso

Alimentación.-Los 
piensos estarán 
disponibles de forma 
continua o se 
suministrarán por comidas 
no podrán retirarse más de 
doce horas antes de la 
hora prevista para el 
sacrificio.

El nivel de ruido deberá 
mantenerse lo más bajo 
posible. Deberá evitarse el 
ruido duradero o 
repentino. Los sistemas de 
ventilación, los 
mecanismos de 
alimentación y demás 
aparatos deberán 
construirse, montarse, 
mantenerse y utilizarse de 
manera que produzcan el 
menor ruido posible.

Cada jaula deberá 
disponer de un bebedero 
apropiado, teniendo en 
cuenta, especialmente, el 
tamaño del grupo. En el 
caso de los bebederos con 
conexiones, al menos dos 
boquillas o dos tazas 
deberán encontrarse al 
alcance de cada gallina.

A) Para los sistemas de 
cría que permiten a las 
gallinas ponedoras 
desplazarse libremente 
entre distintos niveles:
        1.º El número de 
niveles superpuestos se 
limita a 4.
        2.º La altura libre 
entre los niveles deberá 
ser de al menos 45 
centímetros.
        3.º Los comederos y 
bebederos deberán 
distribuirse de tal modo 
que todas las gallinas 
tengan acceso por igual.
        4.º Los niveles 
estarán dispuestos de tal 
manera que se impida la 
caída de excrementos 
sobre los niveles 
inferiores.

Que el ruido continuo en 
el recinto de alojamiento 
no supera los 85 dB

Que en caso necesario se 
dispone de un local para el 
aislamiento de los 
animales enfermos o 
heridos, que cuente con 
yacija seca y cómoda.

Camas.-Todos los pollos 
deberán tener acceso 
permanente a una cama 
seca y de material friable 
en la superficie.

Todos los edificios 
deberán estar iluminados 
de manera que las gallinas 
puedan verse claramente 
unas a otras y ser vistas 
con claridad, que puedan 
observar el medio que las 
rodea y que puedan 
desarrollar sus actividades 
en un marco normal. En el 
caso de iluminación 
mediante luz natural, las 
aberturas que dejen entrar 
la luz estarán dispuestas 
de manera que toda la 
instalación quede 
iluminada por igual.
    Tras los primeros días 

B) Cuando las gallinas 
ponedoras tengan acceso a 
espacios exteriores:
        1.º Varias trampillas 
de salida deberán dar 
directamente acceso al 
espacio exterior y al 
menos tener una altura de 
35 centímetros y una 
anchura de 40 centímetros 
y distribuirse sobre toda la 
longitud del edificio; en 
cualquier caso, una 
apertura de una anchura 
total de 2 metros deberá 
estar disponible por grupo 
de 1.000 gallinas.
        2.º Los espacios 



de adaptación, el régimen 
de iluminación se 
establecerá de manera que 
se eviten problemas 
sanitarios y de 
comportamiento. Por 
consiguiente, éste deberá 
seguir un ritmo de 
veinticuatro horas e 
incluir un período de 
oscuridad suficiente e 
ininterrumpida, por 
ejemplo, y con carácter 
indicativo, 
aproximadamente un 
tercio de la jornada, para 
permitir que descansen las 
gallinas y evitar 
problemas como la 
inmunodepresión y las 
anomalías oculares. 
Deberá respetarse un 
período de penumbra de 
suficiente duración 
cuando disminuya la luz, 
para permitir que las 
gallinas se instalen sin 
perturbaciones ni heridas.

exteriores deberán:
            a) Con el fin de 
prevenir cualquier tipo de 
contaminación, tener una 
superficie apropiada con 
respecto a la densidad de 
gallinas que los ocupen y 
a la naturaleza del suelo.
            b) Estar provistos 
de refugios contra las 
intemperies y los 
predadores y, en su caso, 
de bebederos adecuados.

Que los animales 
disponen de al menos 8 
horas diarias de luz con 
una intensidad mínima de 
40 lux

Que los materiales de 
construcción con los que 
contactan los animales no 
les causen perjuicio, y los 
animales se mantienen de 
forma que no sufren 
daños.

Ventilación y calefacción.-
Debe facilitarse la 
ventilación suficiente para 
evitar los excesos de 
temperatura y, en su caso, 
combinados con sistemas 
de calefacción para 
eliminar la humedad 
excesiva.

Todos los locales, el 
equipo y los utensilios que 
estén en contacto con las 
gallinas deberán ser 
limpiados y desinfectados 
a fondo con regularidad y 
en cualquier caso cada vez 
que se practique un vacío 
sanitario y antes de la 
llegada de un nuevo lote 
de gallinas. Mientras los 
gallineros estén ocupados, 
todas sus superficies e 
instalaciones deberán 
mantenerse 
suficientemente limpias.
    Los excrementos 
deberán retirarse con la 
frecuencia que sea 
necesaria, y las gallinas 
muertas diariamente.

Que los animales Que las condiciones Ruido.-El nivel de ruido Sin perjuicio de lo 



disponen de acceso 
permanente a materiales 
que permitan el desarrollo 
de actividades de 
investigación y 
manipulación (paja, heno, 
madera, serrín, u otro 
material apropiado)

medioambientales de los 
edificios (la ventilación, el 
nivel de polvo, la 
temperatura, la humedad 
relativa del aire, y la 
concentración de gases) 
no son perjudiciales para 
los animales.

deberá mantenerse lo más 
bajo posible. Los 
ventiladores, los sistemas 
de comederos y demás 
aparatos deberán 
construirse, montarse, 
mantenerse y utilizarse de 
manera que produzcan el 
menor ruido posible.

dispuesto en el punto 9 
del anexo del Real 
Decreto 348/2000, de 10 
de marzo, por el que se 
incorpora al ordenamiento 
jurídico la Directiva 
98/58/CE, relativa a la 
protección de los animales 
en las explotaciones 
ganaderas, queda 
prohibida toda mutilación.
No obstante, para evitar el 
picado de las plumas y el 
canibalismo, se podrá 
recortar el pico de las aves 
siempre y cuando dicha 
operación sea practicada 
por personal cualificado y 
sólo sobre los polluelos de 
menos de diez días 
destinados a la puesta de 
huevos

Que todos los cerdos son 
alimentados al menos una 
vez al día y que en caso de 
alimentación en grupo, los 
cerdos tienen acceso 
simultáneo a los alimentos

Que los animales no se 
mantienen en oscuridad 
permanente, ni están 
expuestos a la luz 
artificial sin una 
interrupción adecuada, o 
la iluminación con la que 
cuentan no satisface las 
necesidades fisiológicas y 
etológicas de los animales 
y que se dispone de la 
iluminación adecuada (fija 
o móvil) para poder 
inspeccionar los animales 
en cualquier momento

6. Iluminación.
6.1 Todos los alojamientos 
deberán disponer de 
iluminación con una 
intensidad mínima de 20 
lux durante los períodos 
de luz natural, medida a la 
altura de los ojos de las 
aves, y que ilumine al 
menos el 80 por cien de la 
zona utilizable. En caso 
necesario, podrá 
autorizarse una reducción 
temporal del nivel de 
iluminación por 
recomendación 
veterinaria.
6.2 En el plazo de siete 
días a partir del momento 
en que se deposite a los 
pollos en su alojamiento y 
hasta tres días antes del 
momento de sacrificio 
previsto, la iluminación 
deberá seguir un ritmo de 
24 horas e incluir períodos 
de oscuridad de duración 
mínima de 6 horas en 
total, con un período 



mínimo de oscuridad 
ininterrumpida de 4 horas, 
con exclusión de períodos 
de penumbra.

Que todos los cerdos de 
más de dos semanas 
tienen acceso permanente 
a una cantidad suficiente 
de agua fresca.

Que en la medida en que 
sea necesario y posible, el 
ganado mantenido al aire 
libre se protege contra las 
inclemencias del tiempo, 
los depredadores y el 
riesgo de enfermedades.

7. Vigilancia.
7.1 Todos los pollos de la 
explotación serán 
inspeccionados como 
mínimo dos veces al día. 
Se prestará especial 
atención a los signos que 
indiquen una disminución 
del nivel de bienestar o de 
salud de los animales.
7.2 Los pollos con 
lesiones graves o con 
señales evidentes de 
trastornos de salud que 
puedan causar dolor, 
como los que presenten 
dificultades para andar, 
una ascitis grave o 
malformaciones 
importantes, recibirán el 
tratamiento adecuado o 
serán inmediatamente 
sacrificados. Se consultará 
a un veterinario siempre 
que sea necesario.

Se acredita que antes de 
efectuar la reducción de 
dientes se han adoptado 
medidas para corregir las 
condiciones 
medioambientales o los 
sistemas de gestión y 
evitar que los cerdos se 
muerdan el rabo u otras 
conductas irregulares. En 
el caso de los lechones, la 
reducción de dientes no se 
efectúa de forma rutinaria 
sino únicamente cuando 
existan pruebas de que se 
han producido lesiones de 
las tetillas de las cerdas o 
las orejas o rabos de otros 
cerdos. Se realiza antes 
del 7º día de vida por un 
veterinario o personal 

Que los animales reciben 
una alimentación sana, 
adecuada a su edad y 
especie y en cantidad 
suficiente.

Limpieza.-Se limpiarán y 
desinfectarán a fondo 
aquellas partes de las 
instalaciones, del equipo o 
de los utensilios que estén 
en contacto con los pollos 
cada vez que se lleve a 
cabo un vaciado total, 
antes de introducir una 
nueva manada en el 
gallinero. Tras el vaciado 
final de un gallinero, se 
deberá eliminar toda la 
cama y disponer cama 
limpia.



debidamente formado y en 
condiciones higiénicas

Se acredita que antes de 
efectuar el raboteo se han 
adoptado medidas para 
corregir las condiciones 
medioambientales o los 
sistemas de gestión y 
evitar que los cerdos se 
muerdan el rabo u otras 
conductas irregulares. El 
raboteo no se efectúa de 
forma rutinaria. Si se 
realiza en los siete 
primeros días de vida, lo 
hace un veterinario u otra 
persona debidamente 
formada, en condiciones 
higiénicas. Tras ese lapso 
de tiempo, solo puede 
realizarla un veterinario 
con anestesia y analgesia 
prolongada

Que todos los animales 
tienen acceso al alimento, 
y agua suficiente y de 
calidad adecuada en 
intervalos adecuados a sus 
necesidades o pueden 
satisfacer su ingesta 
líquida por otros medios.

 Intervenciones 
quirúrgicas.-Se prohíben 
todas las intervenciones 
quirúrgicas por motivos 
que no sean terapéuticos o 
de diagnóstico y que 
puedan dar lugar a una 
lesión o a la pérdida de 
una parte sensible del 
cuerpo o bien a la 
alteración de la estructura 
ósea. No obstante, la 
autoridad competente 
podrá autorizar:
    a) El recorte del pico de 
las aves una vez agotadas 
las demás medidas 
destinadas a evitar el 
picoteo de las plumas y el 
canibalismo. En tales 
casos, la operación 
únicamente se efectuará 
tras haber consultado con 
un veterinario y por 
consejo de este, y será 
practicada por personal 
cualificado y solo a los 
polluelos de menos de 
diez días.
    b) La castración de los 
pollos, la cual solo podrá 
realizarse bajo supervisión 
veterinaria y por parte de 
personal con una 
formación específica.

Que la castración de los 
machos se efectúa por 
medios que no sean de 
desgarre de tejidos, por un 
veterinario o persona 
debidamente formada, en 
condiciones higiénicas y 
si se realiza tras el 7º día 
de vida, la lleva a cabo un 
veterinario con anestesia y 
analgesia prolongada

Que los equipos de 
suministro de alimentos y 
agua estén concebidos y 
ubicados de forma que se 
reduzca la contaminación 
de los mismos y que la 
competencia entre 
animales se reduzca al 
mínimo.

Que en caso necesario las Que no se mantiene a 



cerdas gestantes y cerdas 
jóvenes son tratadas 
contra los parásitos 
internos y externos 
(comprobar las 
anotaciones de los 
tratamientos 
antiparasitarios en el libro 
de tratamientos de la 
explotación)

ningún animal en la 
explotación con fines 
ganaderos que le puedan 
acarrear consecuencias 
perjudiciales para su 
bienestar, ni se usan 
procedimientos de cría, 
naturales o artificiales, 
que ocasionen o puedan 
ocasionar sufrimientos o 
heridas a cualquiera de los 
animales afectados. Los 
animales no tienen 
limitada la capacidad de 
movimiento, de manera 
que se les evita 
sufrimiento o daño 
innecesario, y si, por 
alguna causa justificada, 
hay algún animal atado, 
encadenado o retenido, 
continua o regularmente, 
se le proporciona espacio 
suficiente para sus 
necesidades fisiológicas y 
etológicas

Que las cerdas disponen 
antes del parto de 
suficiente material de 
crianza, cuando el sistema 
de recogida de estiércol 
líquido utilizado lo 
permita.

Que los lechones son 
destetados con cuatro 
semanas o más de edad; si 
son trasladados a 
instalaciones adecuadas, 
pueden ser destetados 
siete días antes

Que los animales 
especialmente agresivos o 
en peligro a causa de las 
agresiones, se mantienen 
temporalmente separados 
del grupo para los 
cochinillos destetados y 
cerdos de producción 
(cerdos jóvenes y cerdos 



de cría)
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D. José Manuel Perea Muñoz, con DNI 28807342A, Profesor 
Contratado Doctor del Departamento de Producción Animal de la 
Universidad de Córdoba e Investigador del Grupo PAIDI AGR–
267 “Economía y Gestión de Sistemas Sostenibles” del Campus 
de Excelencia Internacional Agroalimentario (ceiA3) 
 
 

CERTIFICA: 
 
 

Que los cálculos realizados para la aplicación en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía de la Medida 14 (Bienestar de los animales), basada en el artículo 
33 del Reglamento (UE) nº 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 17 de diciembre de 2013 relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del 
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader) y por el que se deroga 
el Reglamento (CE) nº 1968/2005 del Consejo, se corresponden con la 
realidad técnico-económica de las explotaciones andaluzas.   
 
El cálculo de los costes adicionales y pérdidas de ingresos que supone la 
adquisición de los compromisos, en función del modelo productivo y del nivel 
de mejora, daría como resultado los siguientes resultados finales: 

 
Programa 1. Mejora de las condiciones de las instalaciones y 

alojamientos del ganado: 
 

Programa 2. Mejora de las condiciones generales de bienestar de los 
animales en los sistemas de producción convencionales, relacionadas con su 
comportamiento, salud, condición física e interacciones con el entorno y con 
otros animales. 
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Nivel de mejora Puntuaciones 

 
La puntuación global se sitúa entre 75 y 100. 

IMPORTES 
(€/UGM real) 
en porcino 

IMPORTES 
(€/UGM real) en 

pequeños 
rumiantes 

orientación 
lechera 

IMPORTES 
(€/UGM 
real) en 

pequeños 
rumiantes 

orientación 
cárnica 

Alto Algún principio obtiene una puntuación inferior a 
25. 

90 100 80 

Alto equilibrado Algún principio obtiene una puntuación entre 25 
y 75. 

130 140 120 

Máximo Ninguno de los principios obtiene una 
puntuación inferior a 75. 

165 165 165 

 

 
En comparación con las prácticas convencionales, la adquisición de estos 
compromisos, que van más allá de los establecidos en las normas de obligado 
cumplimiento, permite una mejora en la calidad de vida y del bienestar de los 
animales en las explotaciones de forma medible y controlable.  

 
Y para que conste, firmo la presente en Córdoba, a 02 de junio de 2015 

 

 
 

Fdo.   Dr. José Manuel Perea Muñoz 

 
 

 
 

 
 
 


